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cA¿ Expediente Adminisirldivo N' 202403582 de fecha 13 de feúerc de 2024, presentado por don SERGIO
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SALAS, solblando licencia pot patemided, para lo cual adjunta el Ada de Nacim¡ento expedidoY¡

'ENIEC, y;.rF'.

COIYSIDE&AIIDO:
El ailículo 194 de la Constitución Polilica del Peru, modifrcado por las Leyes de Refoma c.,nstitucional Nos

27680, 28il7 y 30301 esfablece que /as nunicipalidades Wovinciakx y distritales son los órganos de gobierno

local. T¡enen autonom¡a pol¡t¡ca, economrca y adn¡nistrat¡va en los asunfos de su conpetencia, concoñante

con el ñ1. ll delTitulo Preliminar de la Oryánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía rad¡ca en

administrativos y de adm¡qistrac¡ón, con sujeción al oñenaniento
jut¡d¡co;

De acuerdo a lo previslo en el N' 27972, los funcionanos

la fawltad de ejercer ados de

v

q(

u

,vx
/tr,

enpleados de las Municipalidades se pública,

conforme a ley; esto es a las no¡mas el N" 27 Canera

Adminislrativa y Renunerac¡ones del ysu aprobado N'00s
9GPCM, Ley Marco del Empleo

'rE ^^i Ley del 7,ysu

Conformé a la Ley que nodifica la Ley N" 29409, Ley que

trabajadorcs de la aclividad pública y privada Ley N" alícub
de la

p0r

pu

La Ley Orgánica de Munhipalidades N" 27972, señala en su aftiulo 20.- Atribuciones del Alcalde.- Son
Attibuciones del Alcalde: numeral 6.- Diclar Deüetos y Resoluciones de Alcaldía, cut sujec¡ón a las leyes y
ordenanzas, concordante con el añ¡culo 43.- Resduc¡ones de Ncaldía.- Las resoluciones de alcaldia aprueban
y resuelven los asuntos de carácler adm¡nistrativo; pu lo que, vía ado resolutivo, se debe declarar prccedente

dicho pedido:
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el empleador al padre por diez (10) días calendaio 2.3 El

dados de alta

prcfesional

Atnvés del lntorne lf 124-202+OFRH-OGA-MPLP de fecha 13 de febrero de 2024, la Su@rcnte de la Ucina
de Rxursos Hunan6, wlcluye que de la revisión al marñ legal que @n@de el dereúo a la l¡cencid pu
patemidad y atendiendo al PRINCIPIO DEL /NTERES SUPER/oR DEL NINO Y DEL ADOLESCENTE Y EL

RESPEIO i4 SUS DERECHOS, se DECLARA PROCEDENTE la solic¡tud del servidu SERG,0 AÜPUDA
§{lrs soDre ¿/CENCIA POR PATERNIDAD el cual se hará eledivo en mérito a la normat¡vas a partir del 12

de febrero de 2024 al 21 de febrero de 2024:

Máx¡me, @n lnfome 
^f 

10*202+OGA-MPLP de fecha 14 de febrero de 2024, el Gerente de la üc¡na General

de Adnin¡stración pü lo expuesTo precedentemente, enite ¡nfünte y declara p¡ofP.,deñe la solicilud de Licencia
pü Patemidad del seNidot SERGTO AUPUDIA SA¿r'.S para su aprobación mdiante ado resolutivo;

\

r ¡ ! l::.li

VTSIO:

Ley

37 de la Ley de
al régimen

General aprobado por Decreto Supremo N" ()4G201 $PCM;

de licenc¡a pot patemidad a los

en su A¡tícuto Único:

indique entre las siguíentes altemat¡vas: a)

acreditada
Desde la fecha de nacimiento del hijo o h¡ja; b) Desde la

por el centro nédico respect¡vo; c) A pafth de! tercer

mediante el ceñil¡cado méd¡co co.Íespond¡ente, suscflto

t.
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Municipalidad Provincial
de teonc¡o P.adow@E+r

Estando a lo expuesto, allnfome N" 124-202+OFRH-OGA-MPLP de la Subgerente de la Oficina de Recursos

Humanos, al lnforme N" 1012024-OG4-MPLP del Gerente de la.Ofrc¡na General de Adminislración, al Proveido

S/N del Gerente Municipal, y al Proveklo lf 932-202SMPLP/A del Despacho de Alcaldía, de fechas 13, 14 y 16

de febrerc de 2024. conespondientemente;

Paq.O2/ RJ;SALUCIÓN DE ALCALDtA ¡{" 797 . 2024 - ilIPLP

Finalnente, el numeral 17.1 del artícuto 17' detTexto Único Ordenado de ta Ley N" 27444, aprcbado por Decreto

Supremo N" 004-2019-JUS, prevé que la autuidad podrá disponet en el mismo ado adm¡nistrat¡vo que tenga

eficacia anticipada a su em¡s¡ón, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no les¡one

derechos fundamenfales o,hfereses de buena fe legalnente prctegidos a terceros y que existiera en la Íeúa a

la que pretenda retrctraerse la efrcacia del aclo el supuesto de hecho justifrcativo para su adopción. En tal

sentido, resulta peÍ¡nente que la atr^tata pñp PATERNIDAD a¡ir,^iá ,ñti^ihada a dicha fecha

Según /as atribuciones confetidas en el aiiculo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipatidades Ley N"
27972; .,

SERESUETYE;

ARTÍC U LO PRIMERO.. DEC |./.RAR servidor de

la Munic¡palidad Prov¡ncial de L CE DE

REMUNERACIoNES), por el peiodo 12 de
lchra¡o de )021 al 21 de febrero de ,v
lo d¡spuesto en el numeral 17.1 del a¡liculo 17 del TUO de la Ley de
aprobado
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por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.
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' "Año ctel Bicentenar¡o, de la consolidación de nuestra ¡ndependenc¡a, y de
la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

a don SERGIO

Prado, POR

diez (10) días
por lo erquesto

.]F¡CIi{A

TERCERO.- a la Ofrcina de

de ta Muni;ipat¡dad Prcvincial de Leoncío

REG/SIRESE, COMU NíQU ESE, Y ARCHIVESE.

Tecnologias de
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